
BOE núm. 88 Martes 12 abril 1988 10975

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será faciJitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública y en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concursO.
Que no tendrácaráeter eliminatorio. deberán presentar certifica
ción, «Según modelo contenido en el anexo V,., expedida por los
Servicios de Personal del Departamento al que la Escala a que
pertenezca el funcionario esté adscrita, acreditativa de su antigüe
dad en la misma. así como cuanta documentación estimen opor·
tuna para la mejor valoración de los extremos contenidos en el -'
articulo 34,2, del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejem
plar a presentar por el interesado", del modelo de solicitud) se hará
en la Dirección General de Personal del Ministerio de Trabajo y
Seguridad SocIal o en la torma establecida en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», y se dirigirá al
Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Direc
ción General de Personal), calle Agustin de Bethencourt, 4, 28071
Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior. a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen,

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud. para lo cual se utilizará el recuadro nümero 6 de la
misma. -Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
nümero 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejerciciós en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de I.SOO pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal, en la
cuenta cprriente--número 8.699.635. «Pruebas selectivas de ingreso
a la Escala de Operadores de Ordenador de Informática de la
Administración de la Seguridad Social».

Por la Prestación de servicios efectuados por Caja Postal- en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas, fijada por el
indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposi
ción adicional 18 de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determina
rá la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago
en la Caja Postal supondrá sustitUCIón del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en la
hase 3.2.

3. Solicitudes

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos Jos dieciocho años.
2. J.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Bachiller, Formación Prof'Sional de segundo grado o equiva
lente.

. 2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
. fislca o psi.qulca que .sea incompatible con el desempeño de las
correspondIentes funCIones.
. 2.1.5 No ,haber sido separado, mediante expediente disciplina

no. del ~1C1~.de·cualqulera de las Administraciones Públicas ni
ballarse tnhabilttado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas· plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer. el día de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». a
alguno de los Cuerpos o Escalas enunciados en la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 4 de marzo de
1987 (<<Boletín Oficial del Estado" del 10), tener una antigüedad de,
al menos, tres años en el Cuet'J'!' o Escala a que pertenezcan y
reunir los demás requisitos exigtdos en esta convocatoria.
.,_~ servici\l.S reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en
...-.. de Jos l..iJeIllOS o Escalas incluidos en la Orden anterior
men.te citada, serán ~ml!utables, a efectos de antigüedad, para
partiCIpar por promoción tnterna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
sohcltudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

8932

Bases de COD\'OClltorla

1. Normas generales

p Se convocan pruebas selectivas para cubrir 15 plazas por
el SIstema de promoclon mterna y SIstema general de acceso libre:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciente a siete plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a ocho plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna ~ acumularán a las del sistema general de acceso libre. En
este sentido, la rase de oposición del sistema de promoción interna
finalizará antes que la correspondiente al sistema general de acceso
libre.

o 1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema·de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 31, a, del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo caso, preferencia sobre
los aspirantes provenientes del sistema general de aCl:eSO libre para
cubrir las vacantes correspondientes.
. 1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos

$1stemas. .

1.2 A las presentes pruehas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado" del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatoria. ..

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases; Fase de
concu~, Ü!se de OpoSICIón y curso selectivo, para el SIstema ae
promocl6~ mterna. y sólo un~ fase de oposición y curso selectivo,
para el .slstema de a~ hbre, con. las valoraciones. pruebas,
puntuacIones y matenas que se espe:cdican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regIrlas pruebas selectivas es el que
.figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

LS La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria. .

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qwncena del mes de junio de 1988.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, ~mo mínimo. a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposici~n. el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social, por
delegaCIón del Secretario de Estado para la Administración PúblIca
hará pública la lista de los aspirantes, con la puntuación obtenidá
en la fase de concurso. Dicha lista deberá ser expuesta, en todo
caso, en el 1n<:a1 donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la
fase de OpoSICIón y en el centro de Información Administrativa del
Ministeno para las Administraciones Públicas.

L 7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obltgatonos de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en -prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo que se determina en el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior, con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo, perderán todos sus
derechos' al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las proebas selecti
vas, los asplrant~~berán r~unir los s~uientes requisitos: "

t'¡

, ,

"

RESOLUCION de 18 de marzo de 1988. de la
Secretarfa de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas pqra ingreso
en la Escala de Operadores de Ordenador de Informá·
tica de la Administración de la Seguridad Social.

En eumplimiento de lo dispuesto en Real Decreto 235/1988 de
18 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado" del 19), por el qué se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, Y con el fin de

.,,; atender las necesidades de personal de la Administración Pública,
Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le

están atribuidas en el artículo 6.°, 2, del Real Decreto 216911984
de 28 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 dé
diciembre), previo informe favorable de la Comisión SuJ'Crior de
Personal y a propuesta del Ministerio de Trabajo y seguridad
Social. acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Operadores de Ordenador de Informática de la Adminis
tración de la Se8uridad Social con sujeción a las siguientes
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3.5 Los errores de hecho que pudieran advenine podrán
~ubsanarse en cualquIer momento de oficio o a petición del
mteresado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretario de Trabajo y Seguridad Social, por delegación del Secreta
rio de Estado para la Administración Pública, dietara Resolución
en el plazo máximo de un· mes, deeIarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos. En dicba Resolución, que deberá publicarse
en el «Boletín Oficial del Estado», se indicarán los lugares en que
se encuentra exJ?uesta al público la lista certificada completa de
aspirantes admiudos y excluidos y se determinará el lugar y la fecha
de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá ser expuesta en
lOdo caso en la Dirección Genmil de la Función Pública, Centro
de Inform~nAdministratíva del Ministerio para las Administra
ciones Públicas; en las Delegaciones del Gobierno en las Comuni
dades Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio al
que la Escala esté adscrita. En la lista deberán constar, en lOdo caso,
los apellidos, nombre y número del documento nacional de
identidad, as! como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, con.tados a partir del siguiente al de la publicación de la
ResoluClon, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
excfu"Qn.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes., a contar a partir de la publicación, ante
el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social, quien lo resolverá
por delegacIón del Secretario de Estado para la Administración
Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de def~os se considerara recurso de reposición si el aspirante
fuese defimuvameute excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán rei.ntegl'ados de oficio a los
aspIrantes que hayan SIdo exc1wdos definlt1:vamente de la realiza-
ción de las pruebas selectivas. ,._

S. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas prue¡";' .;. el que figura
como anexo III a esta convocator:ia

,5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social,
quien dará trámite de dicha notificación al Secretario de Estado
para la Administración Pública. cuando concurran en ellos circuns
tancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparaCión de
aspirantes a pruebas selectivas "en los cinco años anteriores a la
publicación de. esta .convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, lQs aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la'
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
EstadO» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituíra los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la baae 5.2

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la mayoría de sus miembros, títulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta dios a partir de su designación y mínimo de diez dios
antes de" la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarroUo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayorfa de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en .la aplicación de estas normas, asi
como lo que se deba hacer en los casos DO previstos.· .

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo_

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades téctticas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tnbunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesarIO, de forma Que los aspirantes
con min.u~gocen de similares condiciones para la realización
de I~ e,¡erctClOS que el resto de los demás participantes. En este
se,!u~o, se establecerán, Pat!' las personas con minusvalías que lo
soliCIten en la forma preV1sla en la baae 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempua y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
J"Itll. garanuzar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
esenIOS y DO deban ser leídos ante el Tribunal, sean corresidos sin
que.se conozca la identidad de los aspirantes, utili2ando para eUo
los Impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Percsi
dencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del
22) o cualesquiera otroa equivalentes, previa aprobación por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencins, el
Tribunal tendrá su sede en la Subdirección General de Planifica
~ón y Ordenación de los ReOUISOS Humanos de la Seguridad
Social, calle Agustín de Bethencourt, 4, sexta planta, 28071 Madrid,
teléfono (91) 2536000, extensión 22M

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al meno una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.11 El Tribunal Que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la eategorfa tercera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletln Oficial del Estado»
del 19).

5.\2 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selxtivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti·
camente por el primero de la letra «Y». de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Apmínislración P-jblica de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Olicial
del Estado» de 2 de marzo) por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el día 19 de febrero de 1988.

6.2 En cualquier momento. los aspirantes podrán ser requeri~
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los· aspirantes serán convocades para cada ejercicio en
único llamamiento' siendo excluidos de la oposición quienes DC
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal. .

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebraciór
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal el! h
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede de
Tribunal seilalada en la baae 5.10, y por cualesquiera otros medio
si se juzga. conveniente para facilitar su máxima divulgación. COi
veinucuatrO horas, al menos, de antelación a la señalada para b
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo el-ercicio, e
anuncio será publicado en los locales donde se haya ce ebrado el
la citada sede del Tribunal, Ypor eualquier otro medio si se juzg:
conveniente, con done horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribuna
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumpli
uno o varios de los ~uisilOS exigidos por la presente convocatoria
previa audiencia del Interesado, debe~ proponer su exclusión a
Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social, comunicándole así
mismo las inexaetitudes o falsedades formuladas por el aspirant.
en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efecto
procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso d,
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterio!

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará púbL
cas en el lugar o lusares de celebración del último ejercicio, '"
como en la sede del Tribunal se"lada en la base 5.10, y en aquello
otros que estime oportuno, la relación de aspirdntes aprobados, pe
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su document
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lis!
de aprobados al Subsecretario de Trabaio y Seguridad Social y, e
todo caso, al Secretario de Estado para la Administración Públi~
especificando, í¡uaJmente. el número de aprobados en cada uno d
los ejercicios.



BOE núm. 88 Martes 12 abril 1988 10977

8. Presentación de documentos y nombramiento
dejUncionarios -.

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General señalada en la base 5.10 los
siguientes documentos: .

A. Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de nin~na Administración
Pública, ni ballarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
pública~ según modelo que figura como anexo IV a esta convocato
ria.

C. Los aspirantes que hayan hecho valer su _.condición de
personas con minusvalías, deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi·
cado de los citados órganos O de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
",'~. estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y

demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
e"~; "miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de

Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios. así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la
remuneración que deseen percibir durante su condición de funcio-

."" narios en prácticas. igualmente el personal laboral, de confonnidad
., con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 'JO de febrero

(<<Boletin Oficial del Estado» de 6 dc marzo). .
8.3 Quienes dentro del plazo frjado y salvo los casos de fuerza

" - 'j mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no ¡>odrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuactones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por Ialsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse en la Subdirección General señalada en
la base 5.10, previa oferta de los mismos.

8.S Por resolución de la autoridad convocante, ya propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se
procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas, quien,
enviará relación de éstos al Subsecretario del Departamento al que
figure adscrita la Escala en la que se determinará la fecha en que
empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ~jemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado' al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administracióll», debidamente cumplimentado, así como la
cenificación a que se refiere la base 3.1.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieren superado
serán nombrados a propuesta del Subsecretario del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social funcionarios de carrera mediante
Resolución del Secretario de Estado para la Administración
Pública, que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado» y en la
que se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de.
publícadón de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo"19 de la
Ley 30119&4, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública. el Ministerio para las Administraciones Püblicas,
a través del INAP y en colaboración ('on los Centros de Fonnación
de Funcionarios competentes, en cada caso, velará por la forma
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos, en los casos y en la forma estableddos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá. en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal, conforme a 10 previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de marzo de 1998.-El Secretario de Estado.-Por
delegación (Orden de 25 de mayo de 1987), el Director general de
la Función Pública, Julián Alvarez Alvarez.

nmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, Director general de la Función Pública y Presidente del
Tribunal.

ANEXO 1

Ejercicios y va/oración

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases:

a) Concurso (sólo para promoción interna).
b) . Oposición.
c) Curso selectivo.

a) La fase de concurso se atendrá a lo siguiente: A los
funcionarios que soliciten acceder a las plazas previstas para la
modalidad de promoción interna. se les valorará su hi slOrial
profesional como tales, conjuntamente con los cursos realizados en
el Instituto Nacional de Administración Pública y otros Centros
oficiales de formación de funcionarios, así como la al1ti¡:;cedad en
el Cuerpo o Escala de procedencia.

La puntuación correspondiente a la fase de concurso no podrá
aplicarse a la conseguida en la de oposición.

b) La fase de oposición constará de los ejercidos que a
contInuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminato
tio:

. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito. durante un
tiempo máximo de una hora y quince minutos, a un cuestionario
de 100 preguntas de respuestas alternativas, relacionadas con el
temario de Informática anexo a esta convocatoria.

Segundo ejercicio: Podrán concurrir únicamente los aspirantes
que hubieran superado el anterior. y consistirá en resolver por
escrito, durante un tiempo máximo de cuatro horas. dos supuestos
sobre utilización de ordenadores y sus unidades periféricas, dentro
de las materias incluidas en el programa del primer ejercicio.

e) Curso selectivo: El curso selectivo, que tendrá una duración
no superior a tres meses a partir de la fecha indicada en la base 8.5.
constará de dos panes:

Primera parte.-Sobre gestión de la Seguridad Social. impartida
por Profesores de la organización de la Seguridad Social.

Segunda parte.-Sobre aplicaciones infonnáticas reladonadas
con la gestión de la Seguridad Social, impartida por profesionales
informáticos de la Seguridad Social.

Por resolución de la Dirección General de Personal deol Ministe·
río de Trabajo y Seguridad Social se concretará la duración del
curso selectivo y el lugar o lu~res en que se desarrollará.

Los funcionarios en prácticas recibirán sus retribUCiones con
arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de lO de
febrero.

Durante el curso selectivo, la Dirección General de Personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social oferta~á a los aspir~ntes

los puestos de trabajo vacantes cuya cobertura se conSIdere
conveniente en atención a las necesidades de los servicios. En dicha
resolución se indicará el plazo de que disponen los aspirantes para
solicitar las vacantes ofertadas.

Al finali7M el curso selectivo. los aspirantes serán evaluados por
el Tribunal en base a los informes emitidos por el responsable del
citado curso, calificándolos en «Aptos» o «No aptos)).

Calificación de las pruebas

Fase de concurso:
a) Antigüedad: Se otorgará 1 punto por cada año efectivo de

servicios, a partir del tercero. prestados en algunos de bs Cuerpos
o Escalas al que pertenezcan. sin que la puntuación por este
concepto pueda rebasar los 8 puntos.

b) Historial y formación: Se otorgarán los puntos que se
indican según el complemento de destino correspondiente al puesto
de trabajo que se ocupe el día de la publicadón de 'esta comocato
ria..

Niveles 6 a 8: 2 puntos.
Niveles 9 a 13: 4 puntos.
Niveles 14 a superiores: 6 puntos.
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Diagramas. Organigramas. Ordinogramas. Tablas de deci-Se otorgará hasta 1 punto por cada curso realizado en el INA?
u otros Centros oficiales de formación de funcionarios hasta 2
puntos como máximo.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final a efectos de establecerse el orden detiniu va de
aspirantes aprobados. Dichos puntos no podrán ser aplicados para
superar los distintos ejercicios de la fase de oposición.

Fase de oposición:

Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de O a 12
puntos y serán eliminados los que obtengan menOs de 6.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas er'l las dos fases. En caso de
empate. el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en el segundo ejerdcio y. en caso de p~ísistír el empate.
a la mayor puntuación obtenida en el primero.

El opositor que alcance el 60 por 100 de la puntuación má.-::ima
de algún ejt"fcicio obligatorio y no aprobara la tase de oposición
conservará dicha puntuación y estará exento de realizar tales
ejercicios durante las inmediatamente siguientes pruebas selectivas.

ANEXO II

Temas para el cuestionario de preguntas del primer ejercido de la
opOSición

Injormáfü'a

L Conceptos de Infonnática: Sistema informático, equipo
informático, programa. sistema operativo.

2. El crdenador electrónico: Antecedentes históricos. Genera-
cíones de ordenadores.

J. [quipo ínformático. Elem'?ntos principales. Utilización.
4. Principales unidades de entrada de datos y su utilización.
5. Princípales unidades de salida de datos y su utilización.
6. Principales unidade~ de almacenamiento de dalJS y su

utilización.
7. Concepto de memoria y de sus distintas clases. Caracterlsti-

ras y función de la memoria principal de un ordenador.
8. Sistemas de numeración y su !'rpresentacíón.
g. Principales aspectos de Algebra de Boúle.
10. Representación de la información d(:ntro y fUNa del

ordenador.
1L Concepto de bit, byte. carácter, palabra. campo de datüi).

registro. fichero, archivo y b".nco de datos.
11. Concepto teletratamiento. ~lodem. Multiplexor. Adapta~

dores d,,: líneas. concentradores. Temúnaies remotos.
J 3. L~nguaje de programación. Lenguaje de máquina. Ensam

b!adore~. Compiladores. Programa fuente. Prog.rama objeto. Va('¡n.~

dos de memoria.
14 Concepte de código d~ representación y sus da~es:

EBCDiC'. BCDte, fieldata. binario puro, decimal. octal. hexad~·ci
mal.

15. In:.trucciones. Sus cla')cs y caractelisticas y función en un
programa. Concepto de micro y macroinstrucción.

16. Direccionamiento y sus (..·lat:(s.
17. Indexación.
18. Multiprogramación y multiproceso.
19. froceso en tiempo real. Por IOles. Secuencial. Tiempo

compartido.
20. Modos de acceso. Acceso directo. Acceso secuencial.

.-\cceso se(;uencial indexado.

21.
sión.

22. Incorporación de simbolos o dígitos a series lógicas
propuestas por el Tribunal.

23. Conceptos basicos de Telemática.
24. El personal de InfonnáliC'a y sus funciones generales.
25. Funciones especificas de los Operadores de Ordenadores.
26. Contenido de las especificaciones para la expiotación de

ordenadores.
27. Control de trabajos y medición de rendimientos de las

distintas unidades que componen un equipo.
28. Unidades que s~~e.ún la configuración de los equipos y

soportes de la información intervienen en la ejecución de los
trabajos que proponga el TribunaL

29. Incidencias en la explotación de procesos. Interrupción.
Sus clases. Finalidades. La caída del sistema. Medidas a adoptar.

30. Medidas de seguridad de una instalación y de los sopúrtes
de la información.

A.llo'EXO III

Tribun~I de las pruebas selectivas de Operadores dl Ordenador

Titular:

Presidente: Don Ildefonso Chiclana Lucena, Escala de Analistas
de Informática de la Administración de la Segundad Social.

Vocales: Don Miguc-l Angd Juste Pt:rucha, Escala de Analísta<:;
de Informática de In Administración de la Seguridad so\"jal. Den
Fernan~o.Este~anMufiol. Esc?Ja de Operadores de Ordenador de
In Adnunlstraclón de la Segundad Süclal. Don Fernando Al'/arez
Borasteros. Escala de Operadores de Ordenador de la Administra~

dón de la Seguridad Social.
Secretario: Don Francisco Armesto Fiñana. Cuerpo T~cnico de

la Administración de la Seguridad Social.

Suplente:

Presidente: Don Jesús Martín Bernabéu. Escala de Analistas de
Informática de la Administración de la Seguridad Social.

Vocales: Don César Ramírez Lera, Escafa de Program¡¡dorcs de
Informática de la Administración de la Seguridad Social. Don
Francis.:o I'vfuñoz Arcas, Escala de Operadores de Ordenador de la
Administración de la Seguridad Social. Don Julio Naranjo Garcia,
Escala de OperaGores de Ordenador de la Administración de la
Seguridad Social.

Secretario: Don Felipe Manso Iñiguez. Cuerpo dé' lntervcnóóri
Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social.

ANEXO ¡V

Don > •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

con domicílio en .
y documento nadon:}l de identidad número "> ,

declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escal~ .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1988.
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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Don/doña .

Cargo .

Centro directivo o Unidad administrativa _ .

CERTIJ-lCO: Que según Jos antecedentes obrantes en este Centw, el funcionaria abajo indicado tiene acreditados los siguientes extr,"':;:lOs'

Apellidos: , _ Nombre: _ .

Cuerpo o Escala a que pertenece .

de los enumerados en la Orden del Ministerio para las Administraciones Publicas de 4 de marzo de 1987 (<<Boletín Of1cJ:ll
del Estado» del 10).

DNI Número de Registro de Personal .

Destino actual _

Ai\o~ Meses [Xl~

-lO c.e carrera,
catotl.¡¡ en el

I i
f--- I

ü¡1978, de 26 I ,

ITOTAL

Antigüedad:

- Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionan.
hasta el día de la fecha de publicación de la convc
«Boletín Oficial del EstadQ»).

- Servicios previos reconocidos. al amparo de la Ley 7
de diciembre, asimilados -1 dicho Cuerpo o Escala.

- Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que D
ocupaba el día de la fecha de publícación de la convccatoria en el
«Boletin Oficial del ESL.l.dOf).

y para que conste, expido la presente certificación en " ..

(Localidad, f......:ha, firma y sello.)

8933 RESOLUCION de 28 de marzo de 1988. de la
Secretaria de Estado para la Adrninislración Pública.
por la que se com'C'can pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Programadores de Injormática de la
Adminístración de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real Decreto 235/1988, de
18 de marzo «(Boletín Oficial del Estado}) del 19), por el que se
aprueba la oferta de empIco púhlico para 19f8, y con el fin de
atender las necesidades de personal d~ la Administración PúblicJ,

Esta SecretalÍa de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.°,2. del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre «(Boletín Oficial del EstadO)) de 7 de
diciembre), pre.. io informe favorable de la Comisión Superior de
Personal y a propuesta del Mmisterio de Trabajo v Seguridad
Social, acuerda convocar pruebas selectivas para ir{¡p-eso en la
Escala de Programadores de Informática de la Administración de
la Seguridad Social, con suj~ción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 65 plazas por
el sistema de promoción inlerna y sistema general de acceso lion:.

1.1.1 El número tot:d de vac:::ntes reservadas al si~tema de
promoción interna ascíende a 32 plazas.

1. 1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 33 plazas.

1. 1.3 Las plazas sin cubrir de las reservad3s a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acce~~o libre. En
este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción interna
finalízará antes que la correspondiente al sistema general de acceso
libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistem.;¡ de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 3 1, 3, del Real
Decr~to 2617/1985, de 9 de diciembre «(Boletín Oficial dd Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo caso. preferencía sobre
los asp'rantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes corr~spondicntes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 /\ bs presentes prueb:!5 selectivas le serán aplicables la Ley
30;192-4, de 2 de \!:gosto; el !\.eal Decn.'to 221:3/1984, de 19 de
diciembre (<<Bol~tín Oficial del Estrldo» del 11), el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatüria.

1.3 El prOCe"A 5dectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concu~o, fase de oposición y curso selectivo para el sistema de
promcción interna, y sólo fa~e de oposición y curso selectivo para
el sistema de aCCt:so libre, con las valoraciones, pruebas, puntuacio
nes y materias que se especlfican en el anexo 1.

l.'!- El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.


